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INFORMACIÓN DE CONTACTO DEL SECRETARIADO 
 

Secretariado del CUSMA, 
Sección canadiense 

Teléfono:  613-878-2350 
Correo electrónico: canada@can-mex-usa-sec.org 

 
Secretariado del T-MEC, 

Sección mexicana 
Teléfono.: +52 55 57 29 91 00 Ext. 15085 

Correo electrónico: ssmtlc@economia.gob.mx 
 

Secretariado del USMCA, 
Sección estadounidense 
Teléfono: 202-482-5438 

Correo electrónico: usa@can-mex-usa-sec.org 
 

Los archivos deben enviarse a las Secciones de EE.UU. o Canadá a más 
tardar a las 4:00 PM (Tiempo del Este) del día de vencimiento y a la 
Sección Mexicana a más tardar a las 4:00 PM (Tiempo del Centro) del día 
de vencimiento. De este modo, la oficina responsable podrá ponerse en 
contacto con usted en caso de que sea necesario realizar correcciones antes 
del cierre de las oficinas. 
 
El horario de atención de las Secciones de EE.UU. y Canadá es de 9:00 A.M. 
a 5:00 P.M., hora del Este (ET). El horario de atención para la Sección 
Mexicana es de 9:00 A.M. a 5:00 P.M. hora del centro (CST). Los archivos 
enviados fuera del horario de atención serán revisados y procesados el 
siguiente día hábil. 
 
Una vez que el Secretariado haya registrado un archivo, el sistema 
electrónico TAS enviará una notificación por correo electrónico al 
presentador y a la lista para efectos de notificación del procedimiento del T-
MEC, acusando el registro del archivo. Este mensaje de correo electrónico 
satisface los requisitos de notificación del presentador y del TAS. Por favor, 
tome en cuenta que el Aviso de Intención de Iniciar una Revisión Judicial y 
las Solicitudes de Consultas no se notifican a través del sistema TAS. Por lo 
tanto, se requiere una notificación distinta a la realizada a por el sistema 
TAS, y el solicitante deberá consultar las Reglas de Procedimiento 
aplicables.  
 
En caso de problemas técnicos con el sistema TAS, por favor, contacte a la 
oficina responsable lo antes posible.  
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Introducción 
Esta guía de usuario final detalla los pasos para navegar y usar el sistema 
TAS. La guía indica al usuario cómo crear una cuenta; iniciar sesión en el 
sistema; solicitar acceso para cargar archivos; cargar un archivo en el 
sistema; ver y descargar archivos; y, enviar y monitorear las solicitudes de 
acceso a información confidencial. 

Crear una cuenta 
Para entrar al sistema TAS, el usuario debe crear una cuenta.  
 

Registro 
1. Visite la página de inicio de sesión del sistema TAS en 

https://tasefiling.gov     

2. Elija el enlace Regístrese ahora situado debajo del botón azul Iniciar 
sesión. 
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3. Capture su correo electrónico, haga clic en Enviar código de 
verificación. 
  

 
Recibirá un correo electrónico de Microsoft a nombre de la 

International Trade Administration con el código de verificación.  
 
4. Copie este código y captúrelo en el sitio del sistema TAS. 
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5. Introduzca el código en el espacio indicado y, a continuación, pulse el 

botón Verificar código. 

 
 

6. Capture una nueva 
contraseña y repítala en 
Confirmar nueva 
contraseña para 
confirmar. 
 

7. Capture su nombre y 
apellido. 
 

8. Dé clic en Crear.  
 
NOTA: La contraseña debe 
tener entre 8 y 64 caracteres y 
tener al menos 3 de los 
siguientes elementos: 

- Letra minúscula 
- Letra mayúscula 
- Un dígito 
- Un símbolo 
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Acuerdo de usuario 
 

 
 

 
Verá el Acuerdo de Usuario cuando inicie sesión inicialmente. Al iniciar 
sesión en el sistema TAS significa que conoce y acepta los términos.  
 

Iniciar sesión en el Tablero de Inicio 
Una vez verificado el código, aparece la página de inicio para el usuario. 
Como nuevo usuario, sus permisos están predeterminados a un rol de 
usuario público. 
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Página de perfil 
Un usuario puede actualizar la información de su perfil en su página Perfil. 
 

1. El usuario puede navegar a la página de Perfil con clic en el panel de 
navegación izquierdo. 
 



9 

 

2.  
 

3. Clic en la flecha junto al nombre de usuario para mostrar el botón 
del Perfil.  
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4. Entre a la página de Perfil con clic en el enlace de Perfil. La página 

mostrará entonces Su Información. 
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5. Complete los campos:   
- Nombre: Capture su nombre.  
- Apellido: Capture su apellido.  
- Email: Contiene su correo electrónico definido en el registro.  
- Puesto: Capture su puesto.  
- Tel. oficina: Capture su teléfono de oficina.  
- Sitio web: Capture la URL de su sitio web.  
-      Organización: Dé clic en la lupa para buscar su organización y 

elija la opción de esa organización para rellenar el campo (Nota: 

consulte «Añadir nueva organización» más abajo si su organización 

no está ya en la lista). 
- País: Seleccione su país del menú 
- Idioma preferido: Dé clic en la lupa para buscar las opciones de 
idioma y seleccione el que prefiera.  

 
Añadir nueva organización 
Se puede crear una nueva organización si la lista existente no contiene su 
organización 

1. Clic en la lupa junto al campo de Organización para abrir la 
pantalla de modo de organización. 
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2. Dé clic en el botón Nueva en la parte inferior izquierda de la pantalla 
para abrir un formulario de nueva organización. 

 
  



13 

 

3. Este formulario contiene los campos siguientes. Se requiere el 
Nombre de la Organización para completar el nuevo registro. 

a. Nombre de la Organización 
b. Nombre de la calle 
c. Ciudad 
d. País 
e. Estado/Provincia 
f. Código Postal 

 

 
4. Dé clic en Enviar para crear la nueva Organización. Esta acción 

rellena el campo Organización del perfil del usuario. 
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5. Dé clic en el botón Actualizar. 
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Cambiar el idioma de preferencia 
1. Dé clic en Perfil en el menú de navegación izquierdo para cambiar el 

idioma que aparece en el sitio para usar.  

 
2. Desplácese hacia abajo hasta Idioma preferido. 
3. Dé clic en la lupa para elegir el idioma de preferencia: 

- Inglés 
- Español 
- Francés 

 

Mi Tablero de Controversias como implicado 
La página de Mi tablero de controversias como implicado muestra la lista 
resumida de controversias activas del usuario.  

- Nombre de la controversia: número de controversia abreviado en el 
que se puede dar clic para abrir la controversia.  

- Número de controversia: número único de expediente del Secretariado 
para la controversia.  

- Tipo de Tratado: actualmente el único tipo de tratado es el T-MEC  
- Tipo de Controversia: Artículo 10.12 o Capítulo 31, 31 A, o 31 B  
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Uso de la sala de lectura pública 
 

Todos los usuarios tienen acceso a los documentos públicos del sistema TAS. 
Estos documentos se encuentran en la Sala de Lectura Pública.  
 
1. Elija Sala de lectura pública del menú izquierdo de navegación. 

 

2. Elija Nombre de controversia para ver detalles de la lista de 
controversias. 

 

 

Obtener autorización para subir archivos 
Los usuarios que necesiten cargar un archivo deben solicitar autorización.  
 
1. Entre al enlace Solicitar acceso para cargar en el menú izquierdo de 

navegación del Sistema y dé clic en el enlace. 
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2. Llene el formulario “Solicitar acceso para cargar” con la siguiente 
información: 

Tipo de acceso: Elija el tipo de acceso que necesite. 
- Controversia 
- Solicitud de Revisión ante un Panel  
- Aviso de Intención para Iniciar una Revisión Judicial 
- Solicitud de Establecimiento de Panel 
- Solicitud de Consultas 

 

 
 
Complete los pasos siguientes si el Tipo de acceso es Controversia. 

3. Clic en la lupa en el campo de “Dispute” para elegir la Controversia. 
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4. Elija la Controversia del menú que aparece al dar clic en el círculo de la 

Controversia deseada y dé clic al botón Seleccionar para llenar el campo 
“Dispute”. 

 

5. ¿Por qué necesita acceso? Explique brevemente por qué necesita acceso 
para cargar en el campo de texto. 
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6. Dé clic en el botón Enviar para completar la Solicitud de 
autorización para carga. 

7. Una vez completado el formulario, aparecerá una nueva ventana 
indicando que el envío se ha realizado correctamente. 

 
 

Complete los pasos siguientes si el Tipo de acceso es:  
 Solicitud de Revisión ante un panel  
 Aviso de Intención de Iniciar Revisión Judicial 
 Solicitud de Establecimiento de un Panel 
 Solicitud de Consultas 

A continuación se muestra un ejemplo de Solicitud de Revisión ante un 
Panel: 
 

1. Elija Solicitud para revisión ante un Panel del Tipo de Acceso. 
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2. Seleccione la Autoridad Investigadora aplicable en el menú desplegable. 

 
 
3. Dé clic en el botón Enviar.
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Envío de archivos 
Guía general para enviar archivos 

Todos los archivos enviados con el sistema TAS se considerarán la “versión 
original” para efectos de la recopilación del expediente de la controversia. 
 
Siempre que sea posible, los documentos deberán enviarse en PDF con 
reconocimiento de texto. Se aceptan documentos en otros formatos, como 
Word, PowerPoint y Excel, y se convertirán a PDF para el proceso de 
aprobación.   
 
Nota: Cuando cargue un archivo Excel, siga las instrucciones ‘Conversión de 
Excel a PDF’ al final de este documento.   
 
El horario de atención del Secretariado del USMCA/CUSMA/T-MEC aplica a 
los archivos enviados a través del Sistema TAS.  

 
El horario de atención de las Secciones de EE.UU. y Canadá es de 9:00 A.M. 
a 5:00, P.M. hora del Este (ET). El horario de atención de la Sección 
Mexicana es de 9:00 am a 5:00 pm Hora del Centro (CST). Los archivos 
enviados fuera del horario de atención serán revisados y tramitados el 
siguiente día hábil. 
 
Los archivos deben enviarse a las Secciones de EE.UU. o Canadá a más 
tardar a las 4:00 PM (Hora del Este) del día de vencimiento y a la Sección 
Mexicana a más tardar a las 4:00 PM (Hora del Centro) del día de 
vencimiento. Esto permitirá que la oficina responsable le contacte en caso 
necesario de realizar correcciones antes del cierre de las oficinas. 
 
Una vez que el Secretariado haya autorizado un archivo, el sistema de 
presentación electrónica del TAS enviará una notificación por correo 
electrónico al presentador y a la lista para efectos de notificación del 
procedimiento T-MEC, indicando la autorización del archivo. Este correo 
electrónico cumple los requisitos de notificación del presentador y del TAS. 
Por favor, tome en cuenta que los Avisos de Intención de Iniciar una 
Revisión Judicial y las Solicitudes de Consultas no se notifican mediante el 
sistema del TAS. Entonces, se requiere una notificación distinta a la del 
sistema del TAS, por lo que el solicitante deberá consultar las Reglas de 
Procedimiento aplicables.  
 
En caso de problemas técnicos con el sistema del TAS, contacte a la oficina 
responsable lo antes posible.  
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Formularios procesales 
Entre a los formularios procesales del T-MEC completando los siguientes 
pasos:  
1. Vaya al menú de navegación de la izquierda y seleccione Formularios.  
2. Elija Formularios procesales del menú desplegable.  

 
 

 

3. Clic en Descargar archivo del formulario respectivo. 

 
4. Vaya a los archivos en Descargas de su computadora. 
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5. Abrir y rellenar el formulario.  
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Cargar un archivo en una controversia  
 

1. En el menú de navegación de la izquierda, dé clic en Cargar archivo y, a 
continuación, en Archivo de controversia. 

 
 
2. Clic en la lupa en el campo Controversia.  
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3. Elija la opción al lado de la controversia deseada y dé clic en 
Seleccionar.  

 
 
 

 
 
4. Elija el Tipo de Archivo del menú desplegable y luego elija la opción de 

BPI/Confidencial. (BPI: Información cuya propiedad es de empresas) 

 

5. Elija el botón circular No o Sí para la opción BPI/Confidencial. Si 
selecciona Sí, entonces le saldrá un cuadro de diálogo de confirmación 
que dice: “Se ha seleccionado la opción BPI/Confidencial. Favor de 

confirmar si es correcto.” 
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6. Clic en Siguiente. El explorador de archivos mostrará lo siguiente.  

 
7. Elija el archivo(s) aplicable de su computadora. Tomar en cuenta que hay 

un límite de 250 documentos y 1GB por carga. No se aceptan archivos 
Zip. 

8. Clic en Abrir en el explorador de archivos. 
9. Clic en Cargar y luego en Enviar. 

 
 

 
10. Se mostrará el mensaje “Envío completado exitosamente.”.    
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Carga de una Solicitud de Revisión ante un Panel (Artículo 10.12) 
 
1. Clic en Cargar archivo del menú izquierdo de navegación y luego clic en 

Solicitud de Revisión ante un Panel.  

 

El Tipo de Tratado se llena con T-MEC. 
El campo de Tipo de Controversia se llenará con Artículo 10.12. 
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2. Elija Sección responsable del Secretariado en el menú desplegable.  
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3. Elija Oficina implicada en el menú desplegable. 

 
 
4. Elija a la Autoridad investigadora en el menú desplegable. 

 
 

 
El Tipo de Archivo se llena con Solicitud de Revisión ante un Panel. 
5. Elija el botón de BPI/Confidencial.  
6. Clic en el botón Siguiente. 
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7. Clic en Agregar Archivos. Los archivos de la pantalla de su computadora. 
Tome en cuenta que hay un límite de 250 documentos y 1 GB por carga. 
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8. Elija el archivo o archivos y luego clic en Abrir. 

 
9. Clic en Cargar.  

 
 

 
 

10. Clic en Enviar cuando se haya completado el proceso de carga. 
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11. Se mostrará el mensaje “Envío completado exitosamente”.  
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Cargar un Aviso de Intención de Iniciar una Revisión Judicial (Artículo 
10.12) 
 

1. Clic en Cargar Archivo del menú izquierdo de navegación y luego clic en 
Aviso de Intención de Iniciar Revisión Judicial. 

 

2. Elija la Autoridad investigadora en el menú desplegable. 

 

3. Clic en el botón Siguiente. 
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4. Clic en Agregar archivos.  

 

5. Elija un archivo o archivos de su computadora y clic en Abrir. Tenga en 
cuenta que el límite de tamaño por carga es de 1 GB. 

 

 
6. Clic en Cargar. 
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7. Clic en el botón Enviar.  
 

 
 

8. Se mostrará el mensaje “Envío completado exitosamente”.  
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Carga de una Solicitud de Consultas o Notificación de Tercera Parte 
(Capítulo 31) 
 

1. Elija Cargar Archivo del menú izquierdo de navegación y luego elija 
Solicitud de Consultas. 

 
2. Elija una Sección Responsable del Secretariado con clic en la flecha 

 en el campo Sección responsable del Secretariado. 
 

 
-  Secretariado del CUSMA, Sección Canadiense 
- Secretariado del T-MEC, Sección Mexicana 
- Secretariado del USMCA, Sección de EE.UU. 
 

3.  Luego elija Solicitud de Consultas o Notificación de participación 

como Tercera Parte con clic en la flecha del campo Tipo de 
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Archivo. 

 
4. Clic en Siguiente.  

 

 

5.  Después de que se cargue la pantalla, clic en Agregar archivos.  
 

 
6. Elija el archivo(s) aplicable de su computadora. Tome en cuenta que el 

límite de tamaño por carga es de 1 GB. 
7. Clic en el botón Abrir para terminar de agregar los archivos. 
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8. Clic en Cargar. Se muestra el mensaje Archivo(s) cargado 

exitosamente. 

  
9. Clic en el botón Enviar.  

 

 

 

 

10. Se muestra Envío completado exitosamente y su documento se 
transmitirá al Secretariado correspondiente. 

 



41 

 

 

Carga de Solicitud de Establecimiento de un Panel (Capítulo 31) 
 

1. Elija Inicio en el menú de navegación de la izquierda y dé clic en 
Solicitud de Establecimiento de un Panel. 

 
 

 

 

2.  Elija el Tipo de Controversia en el menú desplegable: 
- Capítulo 31  
- Capítulo 31 A 
- Capítulo 31 B 
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3. Elija una Sección responsable del Secretariado con clic en la flecha del 
campo:  

- Secretariado del CUSMA, Sección canadiense 
- Secretariado del T-MEC, Sección mexicana 
- Secretariado del USMCA, Sección estadounidense 
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4. Elija la Oficina implicada en el menú desplegable: 

- Secretariado del CUSMA, Sección canadiense 
- Secretariado del T-MEC, Sección mexicana 
- Secretariado del USMCA, Sección estadounidense 

 
 
 

5. Clic en el botón Siguiente para confirmar la selección. 
 

6. Se llena automáticamente Solicitud de Establecimiento de un Panel como 
Tipo de Archivo.  
 

7. Clic en Siguiente.  
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8. Clic en Agregar Archivos para seleccionar los archivos de su 

computadora. 

 
 

 

9. Seleccione los archivos de su computadora. Luego clic en el botón Abrir. 
Tome en cuenta que hay un límite de 250 documentos y 1 GB por carga. 
No se aceptan archivos Zip. 
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10. Clic en Cargar. Se muestra el mensaje Carga exitosa del archivo(s). 

 
 

  
11. Clic en Enviar. 
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12. Se muestra Envío completado exitosamente.  
 

 

 
 

Detalles de la controversia 
A continuación, se muestra la vista del Tablero de las Controversias en el 
sistema TAS que está disponible en la página de inicio si se tienen 
privilegios para cargar archivos. 
 
Vista del Tablero – Mis controversias como implicado 

- Nombre del controversia – El usuario puede dar clic en el nombre de 
la controversia para abrirla. 
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Campos de la controversia 

Ver los detalles de la controversia  
 Para ver los detalles de la controversia, dé clic en el Nombre de la 
Controversia. 
 
Los siguientes campos son visibles después de dar clic en el nombre de una 
controversia en particular. La fecha de inicio es la fecha en la que se archiva 
la Solicitud de Revisión ante un Panel o la Solicitud de Establecimiento de 
un Panel. 
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Expediente del Caso 
El expediente se encuentra dentro de la Controversia, como se muestra:  
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Lista para efectos de notificación 
 

La lista para efectos de notificación está debajo de Expediente en la página 
de la Controversia.  

 

 

Panelistas 
La lista de panelistas está después de la lista para efectos de notificación en 
la página de Controversia. 

 

Línea de tiempo 
La línea de tiempo está debajo de Panelistas en la página de Controversia. 
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Mis archivos 
Después de iniciar sesión en el sistema, se muestra Mis Archivos si el 
usuario tiene privilegios de carga. Mis Archivos es una lista de los archivos 
creados por el usuario.  
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Mis controversias como implicado  
Mis controversias como implicado está debajo de Mis Archivos. Esta 
sección le permite acceder rápidamente a las controversias en las que haya 
cargado un archivo o a cualquier controversia en la que forme parte de la 
lista para efectos de notificación, panelistas o partes. Si aún no ha realizado 
ninguna de estas acciones, la sección "Mis Controversias como implicado" 
estará vacía. 
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Envío de solicitud de acceso a información confidencial 
(APO) 
 
Favor de tomar en cuenta: Esta sección aplica a las solicitudes de acceso a información 

confidencial (Administrative Protective Order: APO) para las Autoridades Investigadoras de 

los EE.UU. (ITC o DOC/ITA/E&C) únicamente. 

 

Descarga y llenado de Formularios APO 
Las plantillas de formularios APO (de las Autoridades Investigadoras de 
EE.UU. únicamente) están disponibles en el sistema del TAS.  
 
1. Clic en Formularios del menú izquierdo y elegir Formularios APO de la 

lista. 

 
 
2. Clic en Descargar Archivo en el formulario que necesite. El formulario 

elegido se descarga inmediatamente en la ubicación de descarga de su 
computadora.  
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A continuación, se muestran los archivos descargados.  

 
 

 

 
 



54 

 

Los formularios pueden llenarse en su computadora usando Adobe. Favor de tomar 
en cuenta que el Departamento de Comercio de EE.UU./Administración de 
Comercio Internacional/Ejecución y Cumplimiento requiere fechas y firmas 
manuscritas. 
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Carga y envío de una solicitud: dos opciones 
 

Para cargar y enviar una APO a una Autoridad Investigadora 
Estadounidense (ITC o DOC/ITA/E&C) únicamente siga los siguientes 
pasos: 

 

1. Seleccione Controversias y, luego Mis solicitudes APO en el menú de 
navegación de la izquierda. 

 
 

 

2. Clic en Cargar solicitud APO.
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3. Clic en la lupa en el campo de Controversias para buscar la 
controversia aplicable.  

 
 

 

 

4. Elija el botón de opción al lado de la controversia correspondiente y, 
luego, dé clic en Seleccionar. La opción seleccionada aparecerá en el 
campo Controversia. 
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5.  Clic en Siguiente. El campo Tipo de Archivo APO se muestra en el 
siguiente paso. 

 
 

6. Elija el Tipo de Archivo APO del menú desplegable: 
 Inicial 
 Modificación 
 Constancia de destrucción 

 
 

7. Clic en Escoger Archivo para elegir el archivo respectivo de su 
computadora. 
 

8. Seleccione el archivo correspondiente y haga clic en el botón Abrir. 
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9. Clic en el botón Enviar. Recibirá el mensaje Envío completado 

exitosamente. Su solicitud ya estará en estado Pendiente en su página 
de Mis Solicitudes APO.  

 

 
 
Mis Solicitudes APO muestra la nueva solicitud en estado Pendiente. El 
solicitante y la lista para efectos de notificación recibirán por correo 
electrónico una notificación automática indicando que la solicitud APO se 
recibió y será revisada por la Autoridad Investigadora. Además, cuando se 
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emita el acceso a la información, el sistema TAS enviará una notificación al 
solicitante y a la lista para efectos de notificación del procedimiento del T-
MEC. Este correo electrónico satisface los requisitos de notificación del 
solicitante y del TAS.  
 

 
 
Una vez que la solicitud APO se aprueba, el usuario y la lista para efectos de 
notificación recibirán por correo electrónico una notificación de aprobación. 
Nota: Si un usuario no tiene afiliación con una organización en su Perfil, su 

organización no aparecerá en el correo electrónico. 
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Notificación automática con solicitud prellenada una vez que se 
presenta un Aviso de Comparecencia 
 
Si carga un Aviso de Comparecencia en una Controversia en el que la 
Sección estadounidense es la Oficina Responsable, recibirá automáticamente 
un correo electrónico con un formulario de solicitud de APO prellenado con 
un enlace para cargarlo.  
 
(Clic aquí para ver el proceso para cargar un Archivo, como un Aviso de 
Comparecencia en una Controversia) 
 
Una vez presentado el Aviso de Comparecencia, el usuario final recibirá un 
correo electrónico de confirmación, y se notificará a la lista para efectos de 
notificación. 
 

 
 
El usuario final recibirá posteriormente un correo electrónico que incluye 
una plantilla de solicitud APO que el usuario puede llenar si lo necesita. La 
siguiente imagen muestra un ejemplo del correo electrónico para llenar una 
solicitud APO adjunta: 
 



61 
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Envío de una solicitud de APO 
 

Una vez enviada la solicitud de APO, la Autoridad Investigadora puede 
Aceptar la solicitud y el usuario final recibirá un correo electrónico de 
confirmación: 

 

 

 

 
Si la solicitud APO resulta No aceptada con comentarios por la 
Autoridad Investigadora, el usuario final recibirá un correo 
electrónico con una explicación. Entonces, el usuario podrá enviar una 
nueva solicitud APO.  
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Conversión de Excel a PDF 
El nuevo sistema TAS permite a los usuarios cargar archivos en diferentes 
formatos, incluido Excel. Aunque el formato de archivo original estará 
disponible, el Sistema también debe convertir los archivos Excel a PDF para 
generar una marca de agua en el documento durante el proceso de 
autorización. Hacer algunos cambios en sus archivos Excel mejorará su 
convertibilidad a PDF. 

Cambios iniciales  
Se recomiendan los siguientes cambios:  

 Ajustar palabras 
Se recomienda que las columnas que contienen datos de celdas con 
estructuras de frases largas se ajusten a las palabras y se amplíe el 
ancho de la columna para mejorar la legibilidad. 

 Bordes  
Los bordes pueden mejorar la legibilidad, ya que la conversión a PDF 
no generará bordes automáticamente. Imprimir Cuadrícula también es 
una opción alternativa, pero algunos formateados pueden 
superponerse a la cuadrícula. 

 Tamaño del texto  
Aparte de los encabezados o celdas con un estilo específico, se 
recomienda un tamaño de texto uniforme en todas las hojas del 
documento. 

Formateo de la página 
Los siguientes pasos configurarán el documento para la conversión a PDF. 
Estos cambios son necesarios para cada hoja del documento. 

1) Navegue a la pestaña de Diseño de Página. 

 
2) Fije los Márgenes en Estrecho. De este modo, los encabezados y pies 

de página o los títulos podrán seguir apareciendo en la conversión. Se 
pueden utilizar márgenes más pequeños, pero pueden cortar 
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elementos como encabezados/pies de página. 

 
3) Para Orientación, si el ancho de la hoja de cálculo cruza más de la 

mitad de una pantalla 16:9 con zoom al 100%, entonces se recomienda 
usar Horizontal para la hoja. Por lo demás, en la mayoría de los casos 
basta con Vertical. 

 
4) (Opcional) Fije Área de impresión si hay celdas fuera de la hoja que 

no se necesitan en la conversión. Es necesario preseleccionar las 
celdas antes de pulsar el botón establecer área de impresión. 

 
5) Para asegurarse de que todas las columnas están dentro de una 

página, modifique los ajustes de Escala. El Ancho debe ser una 
página, y el Alto Automático. La escala se volverá gris y se ajustará 



65 

 

automáticamente para que las columnas quepan en una sola página.. 

 
6) ¡El documento ya está listo para la conversión a PDF! 

Consideraciones adicionales 
 Ajuste el zoom al menos al 60% y de preferencia al 100%. 

Dependiendo del ancho de la hoja, si se requiere legibilidad para un 
PDF convertido que se escala para ajustarse a la ventana, entonces 
debajo del 60% puede ser difícil de leer en algunas pantallas. Un 
zoom del 100% siempre será legible.  

o Algunos dispositivos podrían no mostrar el porcentaje de escala, 
por lo que se podrían necesitar pruebas. Una forma de ver cómo 
se verá el PDF es usar la vista preliminar de impresión de la 
hoja. 

 Si es necesario repetir una fila, este ajuste puede modificarse en 
Configurar página>Hoja en Repetir filas en extremo superior. 

 

 

 
 


